Artículo 14. …

XX. Los servicios y programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos;

	CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL

	SECRETARÍA TÉCNICA

DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL

	S E R V I C I O S



	Con fundamento en los artículos 100, párrafo cuarto y octavo, 122, inciso “C”, BASE CUARTA, fracción II, Constitucionales; 76, 83, párrafos primero y quinto del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 196, párrafo cuarto, inciso a), 200, 201, fracción I, y VI, y 232, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, tiene a su cargo, entre otras funciones, la función de disciplina de los servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del propio Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; asimismo, está facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones.
Por conducto de la Comisión de Disciplina Judicial, se proporciona atención al público sobre las quejas presentadas contra funcionarios del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal.
Así, la normatividad aplicable contempla dos clases de procedimientos disciplinarios que son el de queja y el de oficio, el primero a instancia de parte agraviada y se plantea a través de un escrito y, el segundo, que se inicia derivado de hechos conocidos durante las visitas que realiza la Visitaduría Judicial o de visitas que realizan los consejeros integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura a los órganos jurisdiccionales o, incluso, de hechos denunciados por el público usuario o de los servidores judiciales directamente al momento de estarse verificando la visita.

Las sanciones previstas en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, serán impuestas por la Comisión de Disciplina Judicial, En primera instancia, ante la presencia del Secretario Técnico de la Comisión que dará fe tanto de las sanciones como de las actuaciones de la comisión. 

El conocimiento y resolución, en primera instancia, de los procedimientos de queja, así como de los procedimientos oficiosos, está a cargo de Consejeros integrantes del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a excepción de su Presidente por disposición de la Ley, los cuales forman parte de la Comisión de Disciplina Judicial, divididos en tantas secciones como Consejeros se encuentren en funciones, actuando de manera UNITARIA. 

Cada Sección será presidida por un miembro de la Comisión de Disciplina Judicial  que será designado en orden alfabético.

Para realizar las actividades que le competen, la Comisión de Disciplina Judicial, contará con un Secretario Técnico que asistirá y autorizara las actuaciones de los Consejeros, ya sea por semanería colegiadas o por sección, según sea el caso.  (Art. 117 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal)
Las normas regulatorias de la materia son la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Código Federal de Procedimientos Penales, éste último de aplicación supletoria, entre otros ordenamientos, establecen los supuestos en que pueden incurrir un servidor público judicial en el ejercicio de su encargo y las normas procedimentales que deberán observarse para la investigación, sustanciación y resolución de procedimientos administrativos disciplinarios.

La dirección para presentar quejas administrativas en contra de servidores públicos es en Avenida Juárez Número 8 (Conjunto Plaza Juárez), Edificio Clementina Gil de Lester, Piso 17, Delegación Cuauhtémoc, Colonia Centro, C.P. 06010.
El horario de recepción de documentos en la Oficialía de Partes de la Comisión de Disciplina Judicial del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, conforme al Acuerdo Plenario número 22-51/2008 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, es de 9:00 a.m. a las 18: 00 p.m., de lunes a viernes (días hábiles). 
EL SERVICIO ES GRATUITO



PERIODO DE ACTUALIZACIÓN: TRIMESTRAL
FECHA DE ACTUALIZACIÓN: OCTUBRE 7, 2011.

FUENTE DE INFORMACIÓN: SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL
	CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL

	SECRETARÍA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL

	T R Á M I T E S

	INTERPOSICIÓN DE

QUEJA

ADMINISTRATIVA
	USUARIO: 
El artículo 214 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, establece que “Tienen acción para denunciar la comisión de faltas de los servidores públicos de la administración de justicia del Distrito Federal:

I. Las partes en el juicio en que se cometieren;

II. Las personas físicas o morales a quienes se les haya desconocido indebidamente la calidad de parte, en los casos de la fracción V del artículo 220 de esta ley;

III. Los abogados de las partes en los casos de responsabilidades provenientes de hechos u omisiones cometidas en el juicio en que intervengan, siempre que tengan título legalmente expedido y registro en la Dirección General de Profesiones;

IV. El Ministerio Público en los negocios en que intervenga;
V.  Los Jueces del Distrito Federal en materia Familiar, en los negocios de su competencia o en aquellos relacionados directamente con los mismos, o que afecten los intereses de menores incapaces; y 
VI. Las organizaciones de profesionales en Derecho constituidas legalmente, por conducto de sus representantes legítimos, quienes lo harán a nombre de la organización de que se trate.”


	
	BENEFICIO: 
Auxiliar en la sustanciación de las quejas administrativas interpuestas en contra de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura, los Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, el Visitador General, los Visitadores Judiciales, así como todos los servidores públicos de la administración de justicia, que presuntamente sean  responsables de las faltas que cometan en el ejercicio de sus cargos y quedan por ello sujetos a las sanciones que determinen la presente Ley, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás leyes aplicables, hasta ponerlos en estado de resolución.



	
	REQUISITOS: 

El artículo 212 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, establece que “Las quejas que se presenten por las faltas en que presuntamente hayan incurrido los Magistrados, Consejeros, Jueces, así como los demás servidores públicos de la administración de justicia, se harán constar por escrito, para su debida tramitación, las cuales en todo caso deberán contener nombre, firma y domicilio del denunciante, y se harán bajo protesta de decir verdad.
Las quejas que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la falta y presumir la responsabilidad del servidor público denunciado.”


	
	TIEMPO DE RESPUESTA:
De conformidad con el artículo 211 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, establece que: “Siempre que se presente una denuncia o queja en contra de algún servidor público de la administración de justicia, la Comisión de Disciplina Judicial del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, formará inmediatamente el expediente respectivo con expresión del día y hora en que se reciba la queja, a efecto de que concluya inexcusablemente por resolución dentro de un término no mayor de veintidós días hábiles, para la primera instancia, y de treinta días hábiles para la segunda y definitiva, en su caso.
El término de veintidós días hábiles que refiere este artículo, comenzará a correr, a partir del día siguiente en que hubiera surtido sus efectos el emplazamiento o notificación del acuerdo en el que se hace del conocimiento del quejoso y servidores públicos involucrados, la apertura o inicio del procedimiento y el término para que dichos servidores públicos rindan informe con justificación.”

Y, por su parte el artículo 129 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, establece que: El término de veintidós días hábiles que refiere el artículo 211 de la Ley, comenzará a correr, a partir del día siguiente en que hubiera surtido sus efectos el emplazamiento o notificación del acuerdo en el que se hace del conocimiento del quejoso y servidores públicos involucrados, la apertura o inicio del procedimiento y el término para que dichos servidores públicos rindan informe con justificación.



	
	DIRECCIÓN PARA PRESENTAR LA QUEJA ADMINISTRATIVA:

En Avenida Juárez Número 8 (Conjunto Plaza Juárez) Edificio Clementina Gil de Lester, Piso 17, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010.

El horario de recepción conforme al Acuerdo Plenario número 22-51/2008 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, es de 9:00 a.m. a las 18: 00 p.m., de lunes a viernes.



	
	REFORMAS AL ARTÍCULO 218 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.

Publicadas en el Boletín Judicial No. 55, Tomo CXC, Martes 22 de marzo de 2011.

Artículo 218.- La declaración de no-responsabilidad por faltas deberá ser publicada por dos veces en extracto en el Boletín Judicial y en un periódico de circulación en el Distrito Federal, según lo disponga quien hiciere aquélla. Ambas publicaciones serán a costa del quejoso; a quien si no cumpliere, se le impondrá además, una multa  como medio de apremio por el mismo órgano que resuelva, por una cantidad que no será inferior a seis mil pesos ni superior a sesenta mil. Dichos montos se actualizarán en forma anual de acuerdo con el factor de actualización  que se obtenga al dividir el Índice  Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre del año que se calcula entre el Índice  Nacional de Precios al Consumidor de noviembre del año inmediato anterior que determine el Banco de México y a falta de éste el que lo sustituya. Estas multas se duplicarán en caso de reincidencia injustificada.

El órgano que hizo la declaración de no responsabilidad, estará encargado de vigilar que se dé cumplimiento a lo dispuesto por este artículo, y en caso de incumplimiento será sancionado en términos de lo dispuesto por el artículo anterior.
Es facultad del Pleno del Tribunal supervisar cuando así lo estime conveniente o a petición de parte, a través de la solicitud de informe correspondiente, tanto a la Comisión de Disciplina como al Consejo, por conducto de sus respectivas secretarías, del cumplimiento de esta obligación y de la prevista en el artículo 2014 fracción XXVI.


	
	FORMATO: 
No existe un formato especifico, basta con que el escrito de interposición de queja administrativa reúna los requisitos del artículo 212 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.
Sin embargo, en la Oficialía de Partes de la Secretaría Técnica de la Comisión de Disciplina Judicial, se distribuye una papeleta con los siguientes datos:  

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE UNA QUEJA ADMINISTRATIVA

(ART. 212 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal)

La queja administrativa se presenta por ESCRITO:
1.- Dirigido al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal.

2.- Con nombre, domicilio y firma de la persona que promueve y tenga personalidad en el juicio o causa penal. (Artículo 214 de la Ley Orgánica del TSJDF).
3.- Manifestar que va a presentar una QUEJA ADMINISTRATIVA en contra del o los servidores públicos, señalando el nombre, el cargo que ocupa y donde labora el o los servidores públicos.

4.- Manifestar que los hechos que refiera en su queja son “bajo protesta de decir verdad” debiendo señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que sucedieron.

5.- Indicar en su escrito un capítulo de pruebas, en el que se apoye su queja con documentos o elementos probatorios suficientes para acreditar la responsabilidad del servidor público.

“Artículo 212.- Las quejas que se presenten por las faltas en que presuntamente haya incurrido los Magistrados, Consejeros, Jueces, así como los demás servidores públicos de la administración de justicia, se harán constar por escrito, para su debida tramitación, las cuales en todo caso deberán contener nombre, firma y domicilio del denunciante, y se harán bajo protesta de decir verdad.

Las quejas que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la falta y presumir la responsabilidad del servidor público denunciado.”

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal,  (reforma publicada en el Boletín Judicial del TSJDF el 11/09/09)

La queja administrativa se debe presentar en la Oficialía de Partes de la Comisión de Disciplina Judicial de Lunes a Viernes, en un horario de 09.00 a 18:00 horas (Acuerdo 22-51/2008)
Nota para el público usuario: 
1.- Conforme con lo que establece el artículo 201 fracción VI, el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, tiene como facultad CONOCER y RESOLVER las QUEJAS QUE NO SEAN DE CARÁCTER JURISDICCIONAL contra actos u omisiones de los miembros del Consejo de la Judicatura y del Tribunal Superior de Justicia, ambos  del Distrito Federal en la administración de Justicia, en concordancia con el Titulo Décimo Tercero, denominado “De las Responsabilidades Oficiales” (artículos 210 a 241) de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

2.- REFORMAS de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, respecto de los artículos 201, 202, 203, 207, 208, 209, 217, 218, 220, 224, 226, 227 y se adicionan los artículos 224 bis y 225 bis. (Publicadas en el Boletín Judicial No. 55, Tomo CXC, Martes 22 de marzo de 2011.)

Artículo 218.- La declaración de no-responsabilidad por faltas deberá ser publicada por dos veces en extracto en el Boletín Judicial y en un periódico de circulación en el Distrito Federal, según lo disponga quien hiciere aquélla. Ambas publicaciones serán a costa del quejoso; a quien si no cumpliere, se le impondrá además, una multa  como medio de apremio por el mismo órgano que resuelva, por una cantidad que no será inferior a seis mil pesos ni superior a sesenta mil. Dichos montos se actualizarán en forma anual de acuerdo con el factor de actualización  que se obtenga al dividir el Índice  Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre del año que se calcula entre el Índice  Nacional de Precios al Consumidor de noviembre del año inmediato anterior que determine el Banco de México y a falta de éste el que lo sustituya. Estas multas se duplicarán en caso de reincidencia injustificada.
El órgano que hizo la declaración de no responsabilidad, estará encargado de vigilar que se dé cumplimiento a lo dispuesto por este artículo, y en caso de incumplimiento será sancionado en términos de lo dispuesto por el artículo anterior.
Es facultad del Pleno del Tribunal supervisar cuando así lo estime conveniente o a petición de parte, a través de la solicitud de informe correspondiente, tanto a la Comisión de Disciplina como al Consejo, por conducto de sus respectivas secretarías, del cumplimiento de esta obligación y de la prevista en el artículo 201 fracción XXVI.


	
	COSTO: 

Es gratuito el trámite

	ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XX.
	Criterio 11. DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA O FALTA DE RESPUESTA.- Cuando un escrito de queja presentado por el usuario resulta DESECHATORIO,  la Comisión de  Disciplina Judicial, hace de su conocimiento que se encuentran a salvo sus derechos del interesado para que los haga valer en la forma y vía que estime conveniente.



	ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XX.
	Criterio 12. LUGARES PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- Contraloría General del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal Dirección: Río Lerma # 62 Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500 Delg. Cuauhtémoc Tel: 5514.9089


PERIODO DE ACTUALIZACIÓN: TRIMESTRAL
FECHA DE ACTUALIZACIÓN: OCTUBRE 7, 2011.

FUENTE DE INFORMACIÓN: SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL.

	CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL

	SECRETARÍA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL

	T R Á M I T E S

	PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DE OFICIO
	USUARIO: 

El artículo 215 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, establece que “El Presidente o cualesquier miembro del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, tomando en cuenta la gravedad de la irregularidad observada en las visitas practicadas a los Juzgados o Salas, solicitará a la Comisión de Disciplina Judicial lleve a cabo de oficio el procedimiento señalado en esta ley.

La Comisión de Disciplina Judicial deberá informar al Pleno del Consejo la resolución correspondiente.

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal está facultado para supervisar en todo tiempo la secuela procesal.”



	
	BENEFICIO: 

Auxiliar en la sustanciación de las quejas administrativas interpuestas en contra de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura, los Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, el Visitador General, los Visitadores Judiciales, así como todos los servidores públicos de la administración de justicia, que presuntamente sean  responsables de las faltas que cometan en el ejercicio de sus cargos y quedan por ello sujetos a las sanciones que determinen la presente Ley, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás leyes aplicables, hasta ponerlos en estado de resolución.



	
	REQUISITOS: 

De conformidad con el artículo 120 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal: “El procedimiento de oficio derivará de irregularidades observadas en las visitas de inspección practicadas a los órganos jurisdiccionales que integran al Tribunal o de las que se tenga conocimiento por otro medio, así como las que se desprendan del ejercicio de la función de los servidores públicos de la administración de justicia.”



	
	TIEMPO DE RESPUESTA:

De conformidad con el artículo 211 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, establece que: “Siempre que se presente una denuncia o queja en contra de algún servidor público de la administración de justicia, la Comisión de Disciplina Judicial del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, formará inmediatamente el expediente respectivo con expresión del día y hora en que se reciba la queja, a efecto de que concluya inexcusablemente por resolución dentro de un término no mayor de veintidós días hábiles, para la primera instancia, y de treinta días hábiles para la segunda y definitiva, en su caso.

El término de veintidós días hábiles que refiere este artículo, comenzará a correr, a partir del día siguiente en que hubiera surtido sus efectos el emplazamiento o notificación del acuerdo en el que se hace del conocimiento del quejoso y servidores públicos involucrados rindan un informe con justificación.”
Y, por su parte el artículo 129 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, establece que: El término de veintidós días hábiles que refiere el artículo 211 de la Ley, comenzará a correr, a partir del día siguiente en que hubiera surtido sus efectos el emplazamiento o notificación del acuerdo en el que se hace del conocimiento del quejoso y servidores públicos involucrados, la apertura o inicio del procedimiento y el término para que dichos servidores públicos rindan informe con justificación.
Una vez iniciado dicho término sólo podrá interrumpirse por acuerdo del Consejero Semanero dictado con una antelación de por lo menos diez días hábiles a su conclusión, siempre y cuando así lo requiera la preparación y desahogo de las pruebas admitidas.

Concluido el trámite por el que se decretó la interrupción del término continuará éste.

	ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XX.
	Criterio 11. DERECHOS DEL USUARIO ANTE LA NEGATIVA O FALTA DE RESPUESTA.- Cuando un escrito de queja presentado por el usuario resulta DESECHATORIO,  la Comisión de  Disciplina Judicial, hace de su conocimiento que se encuentran a salvo sus derechos del interesado para que los haga valer en la forma y vía que estime conveniente.

	ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XX.
	Criterio 12. LUGARES PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS EN LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO.- Contraloría General del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal Dirección: Río Lerma # 62 Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500 Delg. Cuauhtémoc Tel: 5514.9089


PERIODO DE ACTUALIZACIÓN: TRIMESTRAL
FECHA DE ACTUALIZACIÓN: OCTUBRE 7, 2011.

FUENTE DE INFORMACIÓN: SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL.






